
NúM. 115. Jueves 31 de Julio de 1873. 1

SoUtut i^ <!)Md
DE EA PROVINCIA DE VAllADOUD.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones œ^nerales del Gobierno, son! Inmediatamente que los Señores Alcaldes j Secre- S Los Señores Secretarios cuidarán balo «u mas ex 
obligatorias para cada capital de provincia desde que sai tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije Urieta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, j desdo cuatro dias despues- un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- ;Boletin coleccionados ordenadamente para su encua- 
paralos I jíui.s pueblos de la misma provincia. (Ley de 3: necerá hasta el recibo del número siguiente. >dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.; 5 Económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fCíaceta d&l día 28 de Jul¿o.J

CÓRTES CONSTITUYENTES.

XL. »33^W^ mSAB.

Las CV’tes ConstituyenteSj en 
uso de su soberanía, decretan y 
sancionan la siguiente ley

Art. 1.0 Las Diputaciones pro
vinciales en cuyo te ’ritorio haya ó 
hubiese en lo sucesivo partidas car
listas, están auto^izadas á imponer 
con destino á las necesida les de la 
guerra, las contri bu'’dones extraor
dinarias que consideren indispen
sables para dominar la rebelión, 
procurando que recaigan especial
mente sobre los carlistas que de 
cualquiera manera patrocinen ó 
coadyuven á la misma.

La sesión en que estas medidas 
se acuerden habrá de ser presidida 
po ' el Grobernador ó Delegado es
pecial del Gobierno.

Art. 2.° Las Diputaciones pro
vinciales aplicarán estos fondos á 
la guerra contra los carlistas en la 
forma que tenga n po” más efi'’áz, 
de acuerdo con. el Gobernador de 
la provincia ó c.on el Delega lo es
pecial del Gobi emo de la República.

Lo tendrá enten li lo el Poder 
Ejecutivo para.suimpresión, publi
cación y cumpdimiento.

Palacio de his Cortes veinticuatro 
de Julio de mil ochocientos seten
ta y tres.—Rafael Cervera, Vice
presidente.—-Eduirdo Cagigal, Di
putado Secretario.—Luis F. Beni
tez de Lugo , D'putado Secretario. 
—R. Ba-tolomé y Santa María, Di
putado Secretario.

Las C orties? Constituyentes, en 
uso ''’e su sobie^anía, decretan y 
sancionan la siguiente ley:

Artículo L® Los niños y las ni- j 
ñas menores de 10 años ni serán 
admitidos al trabajo en ninguna 
fábrica, taller, fun lición omina. | 

Art. 2.° No excederá de cinco 
horas cada dia, en cualquier esta
ción del año, el trabajo de los niños 
menores de I d, ni el de las niñas 
menores de 14.

Art. 3° Tampoco excederá de 
ocho horas el trabajo de los jóvenes 
de 13 á 15 años, ni- el de las jóve
nes de 14 á 17.

Art. 4.® No trabajarán de noche 
los j ''venes menores de 15 años, ni 
las jóvenes menores de 17 en los 
establecimientos en que se empleen 
motores hid 'áulicos ó de vapor. 
Para los efectos de e^ta ley, la no
che empieza á contarse á las ocho 
y media.

Art. 5.® Los establecimientos de 
que habla el art. 1.® situados á más 
de cuatro 'kilómetros de lugar po
blado, y en los cuales se hallen tra
bajando permanentemente más de 
80 obreros y oh 'eras mayores de 17 
años, tendrán obligación de soste
ner un establecimiento de instruc
ción primaria, cuyos gastos serán 
indemnizados por el E-itado. En él 
pueden ingresar los trabajad ires 
adultos y sus hijos menores de 
nueve años.

Es obligatoria la asistencia á es
ta E‘s''uela durante tres horas por 
lo ménos para todos los niños com
prendidos entre los nueve y 13 
años y para todas las niñas de nue
ve á 14.

Art. 6.® Tambien están obliga
dos estos establecimientos á tener 
un botiquín y á celebrar contratos 
de asistencia con un .Médico-ciru
jano, cuyo punto de residencia no 
exceda de 10 kilómetros, para aten
der á los accidentes desgraciados 
que por efecto del trabajo pue Ian 
.ocurrir.

Art. 7.® La falta de cumplimien
to á cualquiera de las disposiciones 
anteriores será castigada con una 
multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 8.® Jurados mixtos de obre
ros, fabricantes, Maestros de Escue
la y Médicos, bajo la presidencia 
del Juez municipal, cuidarán de la 
observancia do esta ley y de su re
glamento, en la forma que en él se 
determ'ne, sin perjuicio de la ins
pección que á las Autoridades y 
Ministerio fiscal compete en nom
bre del Estado.

Art. 9.® Promulgada esta ley, 
no se const nirá ninguno de los 
establecimientos de que habla el 
art. 1.® sin que los planos se hayan 
P 'éviamente sometido al exámen de 
un Jurado mixto, y hayan obtenido 
la aprobación de este, respecto solo 
á las precauciones indispensables de 
higiene y seguridad de los ob reros.

Art. 10. En todos los estableci
mientos mencionados en el art. 1.® 
se lijará la presente ley y los regla
mentos que de ellas se deriven.

Art. 11. El Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución 
de la presente ley.

Artículo transitorio. Interin se 
establecen los Jurados mixtos, cor
responde á los Jueces municipales 
la inmediata inspección de los esta
blecimientos in lustriales, objeto de 
esta ley.

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su imp esion, pubiiea- 
c on y cumplimiento.

Palacio de las Cortes veinticuatro 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.—Rafael Cervera, Vice-presi- 
dente.—Eduardo Cagigal, Diputa
do Secretario.—Luis F. Benitez de 
Lugo, Diputado Secretario. —R. 
Bartolomé y Santamaría, Diputado 
Secretario.

(Í^ceta del 29 de JulioJ

Ministerio de la Gobernación.

cnietLAn,
Una de las mas urgentes necesi

dades que siente hoy el Gobierno 
de la República ha de quedar satis
fecha con el alistamiento y reunion 
de los mozos que formen la reserva 

llamada por la ley al servicio de las 
armas. Conviene, por tanto, que 
V. S. no se dé punto de reposo en 
procurar por todos los medios posi
bles el que esas operaciones se lle
ven á cabo con rapidez á fin de que, 
ingresando en caja, se encuentren 
dispuestos para que en cuanto las 
Certes acuerden definitivamente la 
ley de su llamam ento pue la el Go
bierno utilizarlos y duplicar con 
esta nueva fuerza su actividad y 
su energía para el mas pronto res
tablecimiento del órden público, y 
sobre todo para el mas pronto tér
mino de la guerra civil, que hace 
ya largo tiempo viene asolando las 
provincias del Norte para daño de 
la pátria, de la civilización y de la 
libertad.

El patriotismo de V. S. y el buen 
deseo que debe animar á todos los 
funcionarios públicos facilitará el 
éxito de esta medida: el Gobierno 
espera, pues, que en esa provincia 
se ha de dar el conveniente impulso 
á las citadas operaciones con el fin 
de que dentro de un plazo perento
rio sea hacedero emplear los servi
cios de dichas reservas.

A conseguir este resultado apli
cará V. S. toda su autoridad, y aun 
todos los medios materiales de que 
disponga, haciendo secundar sus 
órdenes por todos los Alcaldes con 
el mismo celo que . el Gobierno es
pera ver desplegar á V. S.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Julio de 1873.—Mai
sonnave. —Sr. Gobernador de la 
provincia de.........

NuM. 2.485.
JDoíi J^r^ndsco J¿eo.^o, j^scriéano ac

tuario del Juzgado de g^rimera iug- 
taucia de esta villa de Villalón.

Doy fé: que en el mismo y por 
mi testimonio se han seguido los 
autos de pobreza que se dirán en 
los que recayó la siguiente

Sentencia.
En la villa de Villalón á siete de
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Julio de mil ochocientos setenta y ' 
tres, el Lic. D. Rafael Nicolás Igel
mo, Juez municipal de la misma en 
funciones del de primera instancia 
de ella y su partido, vista la de
manda de pobreza propuesta por 
Aureliano Cisneros Cembranos, de 
esta vecindad, y en su representa
ción el Procurador Don Melitón Ma
roto de la una parte, y de la otra 
María González, viuda, del propio 
domicilio, y por su rebeldía los Ex
trados del Juzgado y el Sr-. Promo
tor fiscal en representación de su 
Ministerio.

Resultando que el demandante 
no posee ningunos bienes de fortu
na, no contando para su manuten
ción con otros recursos que su jor
nal eventual como peón del campo 
según declaración conteste de tres 
testigos y resultado de la certifica
ción expedida por el Secretario de 
Ayuntamiento de esta localidad con 
el V.° B? del Alcalde.

Considerando que dichos testigos 
son mayores de excepción y sin ta
cha y constituyen prueba plena, y

Considerando que la demandada 
no se ha presentado á hacer oposi
ción ni por consecuencia articulado 
prueba.

Vistos los artículos.ciento setenta 
y nueve y siguientes de la ley de ■ 
Enjuiciamiento civil.

Fallo: que debo declarar y decla
ro pobre para litigar al demandante 
Aureliano Cisneros Cembranos y 
con derecho á usar del papel sellado 
correspondiente á los de su clase, 
mandando se le defienda gratuita
mente y sin retribución alguna, sin 
pe ‘juicio del reintegro en su caso 
y dia. Así por esta sentencia defi
nitivamente juzgando y á calidad 
de que se cumpla lo dispuesto en el. 
párrafo primero del artículo mil 
ciento noventa de la ley citada de 
Enjuiciamiento civil por la rebeldía 
de la demandada, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Rafael Nicolás.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior' sentencia 
por el Lic. D. Rafael Nicolás, Juez 
municipal de esta villa regentando 
como tal la jurisdicción del partido 
por enfermedad del Sr. Juez pro
pietario, estando celebrando au
diencia pública por ante mi el in
frascrito Escribano .en Villalon á 
siete de Julio de mil ochocientos 
setenta y tres, siendo testigos Gui
llermo de las Cuevas y Felipe Alejo, 
de esta vecindad, de que doy fé.— 
Ante mí: Francisco Reoyo.

Lo inserto conviene á la letra con 
los originales obrantes en los autos 
de su referencia, de que doy fé y á 
los que me remito. Y para su inser
ción en el \Bolsl¿}í o^^dal de esta 
provincia, produzco el presente que 
visado por el Sr. Regente de la ju
risdicción y sellado con el dJ Juz
gado, le firmo en Villalon á diez de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
tres.—Francisco Reoyo.— V.° B.°— 
Rafael Nicolás.

. MINISTERIO^^HACIENDA.
Concluyen los modelos à que se revere la /nslruccwnpara llevar à efeclo el decreto deX^de Jf/ayo soére amlUaramientos.

PROVINCIA DE

MODELO NUM. 2.®

DISTRITO MUNICIPAL DE

PADRON DE RIQUEZA
oue comprende las Cédulas de inscrlpciou de bienes inmuebles ganados, presentadas por los vecinos g

propietarios de este (pueblo, villa ó ciudadj con arreglo á lo prescrito por el Decreto dei. de Mago e, InsCmccion de 
10 de Junio de 1873.

NUMERO Y CLASE DE LAS INSCRIPCIONES.

1.^
Cédula núm. 1, presentada por. . . . ... • • • • ' '

(Se trascribe á continuación la cédula íntegra con todos sus porme
nores y determinaciones, y en la misma torma en que lo están en el 
o r i g i n a 10
Céduli núm. 2, presentada por................................................................   •

(Idem id. id.) _____ _ ___________ _______ _____
Cédula núm. 3, presentada por................................. .....

(Idem id. id.) ______________ ________________ _

su DETERMINACION EN TIPO 
evaluatorio 

en

Pesetas.

LIQUIDO 
imponible 

en

Pesetas.Hectáreas. Guarismos

2.^ 3." 4." 5.^

1
MODELO NUM. .3.®

RESÚMEN r OR CONCEPTOS
de Ue Cédulas de iuscripeiou eesupmdidas eu este Padum de riqueza, feriado eu cumphrnzeuto de lo

prescrito por el -art. 143 de la instraccion de 10 de Junio de 1873.

TOTAL DE RIQUEZA IMPONIBLE.

CLASE DE LAS INSCRIPCIONES.

su DETERMINACION EN LIQUIDO '
imponible '

en ■

Pesetas,,Hectáreas. Guarismos.

FINCAS RUSTICAS.
Terrenos dedicados á huerta. . . . . .....................................  • •

Idem á monte....................................................................................................

Idem á prados....................................................................
Idemá.. ................................    • •
Idemá.. .......................................... ' ' ’ '
Canteras................... ..........................*..........................,............................
Salinas.. ..................................................................... ....................................

2." 4.®

■ FINCAS URBANAS. ,
Casas destinadas á habitación dentro del casco de las poblaciones y de 

sus arrabales....................................
Idem diseminadas por los términos municipales.
Edificios destinados principalmente á las industrias dentro del casco

Idem diseminados por los términos municipales. . '
Edificios civiles ó públicos dentro del casco de las poblaciones y de sus 

arrabales. ............... ....................... • • • •
Idem diseminados por los términos municipales........................  . . .
Iglesias y demás lugares sagrados situados dentro del casco de las po

blaciones y de sus .arrabales.' ...,,...................................
Idem diseminados por los términos municipales. . ........................... .....

Total............................................. .
GANADOS.

Caballar, id........................................................................................................

Cabrío, id......................................................................................................

Palomares: número de estos y aproximado de pares de dichas aves.. . 
Colmenares: número de locales y número de vasos, cajas ó piés.. . . 
Aves de corral: número de cabezas ó pi'’os.................................................

Total. . . . ... . .■ .

.bO=5OOOO 
50=500

Por fin'^as rústicas. .
Por fin''■as urbanas. . 
Por ganados. . . .

Suma

(Lugar y fecha.)
(Firmas de los individuos de la Comisión y Subcomisiones municipales: en cabeza la del Presidente y al 

final la del Secretario ) _ .
(Sello del Municipio.) ?
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' ' MODELO NUMERO 4?

ADMINiSTRACiON ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE

RESUMEN GENERAL

da la riqueza rúsUca, uriana ÿ pecuaria de esta provincia, formado con presencia de los resiím-enes parciales de los 
piteólos de la misma, '^ en cnmplimienéo de lo que détermina el aró. 148 de la Inséruccion de 10 de Junio de 1873.

CLASE DE LAS INSCRIPCIONES.
su DETERMINACION EN

Hectáreas. Guarismos.

LIQUIDO 
imponible en

Pesetas.

FINCAS RUSTICAS.

(Se consígna'’án á continuación los terrenos dedimdos á cada 
clase de cultivo ó de pro'Succión y su total, por el órden con qm 
figuran en el Resumen po ' conceptos, Modelo núm. 3.)

2." 4.a

FINCAS URBANAS,

(Idem id. id.)

GANADOS.

(Idem id. id.)

Total de riq-jéeá impónible.

Por filloas rústicas. . . . . •
Por fincas urbanas. . . . . . . . •
Por ganados. . .. . . . .

Suma. . .

(Lugar y fecha.)

(Firma del Administra dor. )

NuM. 2.491,
' Don Galo ^anz. Juez de primera ins

tancia de esta villa de Jíaro p su 
partido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Cándido Eguilúz y M i- 
rin, de diez, y ocho años: de edad, 
soltero, jornalero, natural y domi
ciliado en la villa de San Vicente, 
Eufrasio Gil y García, de veinte y 
cuatro años de edad, estatura mas 
alta que baja, color moreno,' pelo 
negro, ojos castaños, bien pareci
do, de poca barba y con una cica
triz en la megilla izquierda, natural 
de Herrín de Campos, partido judi
cial de Villalón, provincia de Va
lladolid, Gregorio Cañas y Merdi, 
de veinticinco años de edad, esta
tura la talla, color bueno, pelo ne
gro, cara redonda, y que vestía 
de estudiante, natural de Cirueña, 
partido judicial de Santo Domingo 
de la Calzada, Francisca Anduasa. 
y Gano, natural de Baluércanes, 
partido judicial de Miranda de Ebro, 
provincia de Burgos, de veinte y 
ocho años de edad, soltero, estatura 
regular, color moreno, pelo negro, 
con bigote también negro, ojos ne
gros, nariz regular: viste chaqueta 
negra, pantalón claro y chaleco 
todo de pana, con gorra de astra
cán y botinas de becerro, Carlos 
Casas y Carcamo, natural y domi
ciliado en Cuzcurrita, Pedro José 
Diez y Corral, de diez y ocho años 
de edad, soltero, jornalero, natural 
y domiciliado en dicho Cuzcurrita, 
y Prudencio Barahora y Montejo, 
de diez y nueve años, soltero, jor
nalero, naturel,y domiciliado en la 
villa, de Foncea, para que dentro 
del término de treinta dias compa
rezcan- en este Juzgado con el fin 
de recibir cierta declaración en la 
causa que contra los mismos se si
gue por rebelión carlista; apercibi
dos que de no verificarlo.se les de
clarará rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á 
la ley de. enjuiciamiento criminal.

Dado en Haro á doce,de Julio de 
mil ochocientos setenta y tres.— 
Galo Sanz.—Por su mandado y por 
ausencia de Gárate, Pedro Balma
seda.

Lo relacionado es cierto y lo com
pulsado corresponde bien y fiel- 
mente con su original á que me 
remito. Y para que conste su inser
ción en el Doletin ofeial de la pro
vincia de Valladolid, pongo el pre
sente que firmo en Haro á doce de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
tres.—Pedro Balmaseda.

(Sello de la Administración.) Está coniforme.

(Firma del Jefe de la Sección de Intervención.)

PASTOS DE SARDONEDO.
Se arriendan los pastos del monte 

de Sardonedo, ¿bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto 
en la Notaría de D. Angel Rolri- 
guez Valdaliso, vecino de Rioseco.

El remate tendrá lugar el 20 de 
Setiembre próximo.
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ADMINISTRACION ECONOMICA DE CA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Mes DE Julio de 1873.

RELA CION nominal de los vencimientos de Bienes Nacionales por 
plazos y procedencias, correspondientes al mes de Julio del año 
actual, que se inserta en el Boletín oficial de esta provincia, en 
virtud de orden de la Dirección general de Propiedades g derechos 
del Estado, fecha 22 de Marzo de 1871, apéndice letra J, según la 
leg de 26 de Diciembre de 1872.

(Conclusion.^

o 
a » 
1 
S 
a
>

W o N 
SJ 
S

NOMBRES. VECINDAD. Proceden
cia. Pt.s Ct.s

» 29 
» 2 
» 1.3 
» 21

» 20 
» 28 
» 28 
» 30 
» 30
» » 
» 30
» »
» »
» » 
» 3 
« 18 
» 26
» »
» » 
« 19 
» 21 
» 5 
» 30 
» 2 
» » 
» 4 
» 5
» JO 
» 7
» JO
JO » 
» 20 
JO 28 
» 20 
» 27 
» 28

« 2 
» 16 
» 2

» 9
» JO 
» »
JO » 
» 18

JO » 
» 20 
» 27 
» JO 
» 29 
» » 
« 30 
» j) 
» »
» JO 
» 31 
» » 
» » 
» 6 
j> 1.3 
« 2 
» 3 
» »

» 1*7 
» 5 
» 28 
» 11 
» 14 
» 20 
» » 
- 6
» JO 
» 21
JO JO
J» JO
» J>

11

Va

5
4
9
9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

3
9

9

9

«
2

14
13
12
10

9

9

9

9

9

9

9

9

9
7
6
4

2
9

10

4
9

9

9

15

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

14
9

13
9

9

9

12
9

10
9

4
9

3
9

9

9

9

9

3

11a

D. Felipe Picón Zamora. .
Dionisio Nieto...................
Ecequiel Hernández..
Valentin Hernández.. .

Mariano Sanz Ayala.. .
D.^ Gertrudis Martin Rincón 
La misma. .............................. 
D. Felipe Garrido Cabezudo 
El mismo................................. 
D. Ventura Casasola. . .

Severo Pinilla....................
Tomás Gallego. . . . 
Rufino Martin.................... 
Benito Gómez....................  
Clemente Orejón. . . . 
Cándido Santos Gíircía. . 
Martin Zamora. . . .

El mismo.................................
D. Gerónimo Marcos. . .

Melchor García Bustillo..
Isidro González Santana 
Tomás Tabarés. . . . 
Telesforo Gallinar. . .
Vicente Piza/ro. . . .

El mismo.................................
D. Angel Valbuena.. . .

Angel Cospedal. . . . 
Joaquín García Escobar. 
Gástor Sapela................  
Isidoro Malo. . . ... 

El mismo. ..............................  
D. Julian Pizarro . . .

Pablo Mangas Ramos. .
Blas Dulce..........................
Martin Granado. . . . 
Valentín Hernández.. .

Sebastian Criado.. . 
Ciriaco Villanueva. . . 
Aniceto Mantilla.. . .

Juan Antolin. . . . .
El mismo.................................
D. Cipriano Guerra Puerta.

Hilario I'ascual y Prieto 
Saturio Rodríguez. . .

Luis Vázquez.....................
Domingo Burgueño. . . 
Luis Cavilan.................. 
Agapito Alonso. . . . 
Clemente Velasco. . . 
Santos Díez...................  
Angel Carrascal. . . . 
Romualdo Novo. . . . 

El mismo.................................  
D. Ignacio Barroso.. . •

Pablo Quintana. . . .
El mismo...........................
D. Fermín Loisele. . . • 

Francisco Bo^’os. . . . 
Pedro Herrero...............  
Andrés Fernandez. . . 
Ulpiano Fernandez. . . 
Miguel Fernandez Ga

llego........................
Domingo Garzón. . . • 
Vicente Olmedilla.
Domingo 'e las Pozas. . 
Braulio Mojou,. . . . 
Simon de la Torre. . • 
Quirico Fernandez. . . 
(Jalo Martín...................  
Bernardo Gallego. . . 

El mismo................................  
D. Santiago Lopez. . . 
El mismo................................  
El mismo................................  
D. Enrique Recio. . . .

Telesforo Martínez. . .

dolid 30 de Junio de 1873.-

Aldeamayor. 
Moraleja.
Valladolid.
Villanueva de las 

Torres.
Valladolid.

9

9 

Casasola.
9

9 

9

9
9
9 

Valladolid.
9 

Villabaquerin.
9

Valladolid. 
Alaejos.
Rueda. 
Valladolid. 
Rioseco.

9 

Becilla. 
Valladolid. 
Rioseco. 
Valladolid.

9

9

9
La Nava. 
Valladolid.
Mota del Marqués. 
Villanueva de las 

Torres.
Villalón. 
Valladolid.
Cuenca deCampos

Valladolid.
9

9 
Laguna. 
Torrecilla de la 

Orden.
Castronuño. 
Peñafiel.
Castronuño.

9 

Langayo. 
Castronuño. 
Langayo. 
Peñafiel.

9
9
9
9
9

9 

•Simancas. 
Mota del Marqués

9

9 
Villalón. 
Jlmedo. 
Valladolí L 
Alcazarén. 
Canalejas, 
■^atí Salvador. 
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D. Vicente Monroy.. . . 
El mismo................................. 
D. Gregorio Fernandez

Amarelo..........................
Manuel Cazalilla. . , . 
Segundo Zancajo.. . . 
Leocadio Fernandez.. . 
Isaac Aparicio...................  
Eulogio Malfáz. . . . 
Hilarion Calvo. . . . 
Siro Mier.............................  
Andrés Hernández. . . 
Leon Moron Blanco. . . 
Cecilio Martin Callejo. . 
Andrés Hernández. . . 
Fernando Altés Tabla

dillo.............................
Juan Francisco Pedráz. . 
Fabian Maestre Sánchez 

El mismo................................. 
D. Carmelo Velasco.. . .

Frutos Macías Carballo.. 
Teodoro Colomo. . . . 
José Santamaría. . . . 
Gregorio Carnicero. . .

José Zorita,. . . . . 
Lorenzo Rodríguez. . . 
Joaquín Alvarez Taladrid 
Ecequiel González Re

guera..........................
Francisco García.. . . 
Antonino Martin.. . . 
Agustín Mangas. . . . 

El mismo................................  
D. Modesto García Fer

nandez....................
Agustín Mangas. . . . 
Rufo Hernan-Sanz. . . 
Vicente Rodríguez García 

El mismo. ...... 
D. Domingo Gómez . . .

Mariano Martin. . . . 
Ventura Ortiz Daroca. . 
Florentino Lambas. . . 
Pablo Mangas Ramón. . 

El mínimo..........................  .
El mismo........................ .^ .
El mismo. . . . . .
D. Vicente Monroy.. . .

Juan Alonso Bayoii. . . 
Galo Olivares. ." . . . 

El mismo................................. 
D. Vicente Monroy.. . . 
El mismo................................. 
D. Saturnino García. . .

Vicente Monroy. . . .
Cipriano Sanz...................  
Niceto Sanz Velazquez. . 
Cipriano Sanz.. . .
Marcelo del Rio Muñoz.
Andrés Hernández Diez.. 

El mismo..........................  .
D. Andrés Hernández Diez.

Pedro Santos.....................
Miguel Perez Alonso. . 
Zoilo Gonzalez. . . . 

El mismo................................  
D. Isidro García Sarabia. .
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9
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201'37
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301'56
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200'01 
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15'11
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145'12 Valladolid: 1873,—Imprenta de Garrido.
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Indice de las Leyes, Reales órdenes, Reglamentos, Circulares y demás disposiciones dictadas en 
todos los ramos de Administración pública, insertas en el Boletín Oficial de Valladolid 

en el mes de Julio de 1873.

Número 98.

27 ds Junio de 1873.—Gobierno de la provincia. 
A los señores Alcaldes para que rerailan copias de 
las adas de declaración de ¡nozos útiles, en cum- 
piitnienio á la ley de 17 de Febrero último.

id. id.—Administración Económica. Se hace 
responsables de los débitos que no se realicen por 
omisión de requisitos en el apremio de tercer gra
do en los expedientes ejecutivos de recaudación, 
á los Ayuntamientos y Secretarios.

Número 99.

3ü de Junio.—Decreto del Ministerio de Hacien
da. Dictando varias disposiciones á los Capitanes 
de 'Buques, sobre la conducción procedente del 
extranjero.

Id. id.—Ministerio de la Gobernación. Acla
rando dud is respecto á la aplicación de varias dis
posiciones de la ley de reemplazos.

Ministerio de. Hacienda. Continuación de las Ta
rifas de la Contribución Industrial.

Id. id. —Fomento. Circular pidiendo datos á 
los Alcaldes, relativos á la Instrucción pública, pa
ra la obra «Allas Geográfico, histórico y estadístico 
de España y sus provincias de Ultramar.»

28 de id.—Administración Económica. Circular 
á varios pueblos de la provincia, reclamando las 
listas de la liquidación del perdón de la Contribu
ción Territorial del 68 á 69.

Número 100.

Hacienda. Continuación de las tarifas de la Con
tribución Industrial.

Número 101.
Hacienda. Continuación de las Tarifas de la Con

tribución Industrial.
4 de Julio.—Hacienda. Suspendiendo la ven

ta del sello del giro de 62 céntimos de peseta, y 
que continúe espendiéndose el de 250 milésimas 
de escudo.

Número 102.

Hacienda. Continuación de las Tarifas de la Con* 
tribucion industrial.

25 de Mayo.—Fomento. Decreto autorizando en 
unos casos la instalación de Ferro-carriles, utili
zando una faja de las carreteras abiertas al servi
cio público y en otros, el establecimiento de aquellos 
ó de tram-vías sobre las no construidas.

Número 103.

Hacienda. Continuación de las Tarifas de la Con
tribución Industrial.

Número 116.

Hacienda. Continuación del Reglamento provi
sional para la Administración y realización del 
impuesto de derechos Reales y trasmisión de 
Bienes.

28 de Julio.™Gobierno de provincia. Circular 
prohibiendo que en esta temporada de recolección

Número 104.

Hacienda. Continuación de las Tarifas de la Con
tribución Industrial.

10 de Julio.—Gobie» no de la provincia. En vir
tud de las reglas 3.' y 4.® de la órden de 3 de Ju
nio último, fija los dias en que han de presentar
se en esta Capital los mozos que en 1.“ de Abril 
de este año cuenten 20 años de edad, para for
mar la reserva.

Número 105.

Hacienda. Continuación de las tarifas de la Con
tribución Industrial.

2 de Julio.—Córtes Constituyentes. Ley autori
zando al Gobierno que preside D. Francisco Pí y 
Margall para tomar todas las medida.s extraordi
narias que exijan las necesidades de la guerra.

12 de id.—Comisión provincial. Circular ma
nifestando que desde esta fecha queda prohibido 
el tránsito por el puente de Puente Duero, de carros 
movidos por más de dos caballos ó muías, aten
diendo á la inseguridad que ofrece dicho puente.

10 de id. —Junta de primera enseñanza de Va
lladolid. Suspendiendo las clases en las escuelas 
públicas de esta provincia por la tarde, desde el 
15 del presente hasta igual fecha del próximo mes 
de Setiembre, y que en su lugar tengan cuatro horas 
de ejercicios por la mañana.

Número 106.

Hacienda. Continuación de las Tarifas de la Con
tribución Industrial.

17 de Junio.—Secretaría general del Ministerio 
de la Gobernación. Reclamando el envió por los 
Ay untamientos de las hojas estadísticas que hayan 
presentado los representantes legítimos de funda
ciones de Beneficencia.

Número 107.

10 de Junio.—Hacienda. Instrucción para llevará 
efecto lo prescrito por el decreto de 1.“ de Mayo 
sobre Amillaramientos.

1 .° de Julio.— Ministerio de la Gobernacion. Dis
posiciones recordatorias para que por las institu
ciones de Beneficencia particular sean extricta- 
mente cumplidas con arreglo á los artículos 12 y 
13 de la Instrucción de 22 de Enero de 1872.

12 de Julio.—Administración Económica. Cir
cular para que por los cesantes de todos los ra
mos de la Administración que perciban haberes 
del Tesoro, presenten las hojas de servicios aun 
cuando estén pendientes de clasificación, para re
mitirías al Ministerio de Hacienda.

MES DE AGOSTO.

pasen los carros cargados de mieses, por otra par
te que los pasos niveles de carreteras ó ferros- 
carriles, para evitar la interrupción de las líneas 
telegráficas.

Número 117.

Hacienda. Continuación del Reglamento provi
sional para la Administración y realización del

Número, 108.

10 de Junio.—Hacienda. Continuación de la Ins
trucción para llevar á efecto lo prescrito por el 
decreto de 1.® de Mayo sobre Amillaramientos.

7 de Julio.—Gracia y Justicia. Orden para que los 
Jueces municipales del territorio de las provincias 
faciliten á los Gobernadores Civiles cuantas noticias 
referentes á movimientos de población les recla
men las expresadas autoridade.s provinciales.

16 de id.—Administración Económica. Para 
que los Ayuntamientos presenten los repartimientos 
para la Contribución Territorial.

Número 109.

Hacienda. Continuación de las Tarifas de la Con
tribución Industrial.

Número 110.

Hacienda. Continuación de las Tarifas de la Con
tribución Industrial.

Número 111.

23 de Julio.—Gobierno de la provincia. Circu
lar para que los mozos de la reserva, que no se 
hayan presentado, cumplimenten con su presencia 
el decreto de 3 de Junio último, á fin de ser reco
nocidos y oidos en sus alegaciones para ser defini
tivamente filiados como útiles ó declarados 
exentos.

Hacienda. Conclusion de las Tarifas de la Con-, 
tribucion Industrial.

Número 112.
10 de Junio.—Hacienda. Continuación de la Ins

trucción para llevar á efecto lo prescrito por el 
decreto de 1.” de Mayo sobre Amillaramientos.

Número 115.

24 de Julio.—Córtes Constituyentes. Leyes au
torizando á las Diputaciones provinciales, en cuyo 
territorio haya ó hubiese partidas carlistas, á im
poner con destino á las necesidades de la guerra, 
las contribuciones extraordinarias que consideren 
indispensables para dominar la rebelión.

Id. id.—Para que los niños y niñas menores de 
10 años, no sean admitidos al trabajo en ninguna 
fábrica, taller, fundición ó mina, y otras disposi
ciones sobre las horas de trabajo de los jóvenes 
de 15 á 17 años.

20 de id.—Gobernacion. Circular sobre.quedar 
satisfecho con rapidez el alistamiento y reunion de 
los mozos que formen la reserva llamada por la 
ley al servicio de las armas. 

impuesto dé derechos Reales y trasmisión de 
bienes.

Número 119.

2 de Agosto.—Córtes Constituyentes. Ley au
mentando la Guardia Civil hasta completar el nú
mero de 30.000 plazas.

Id. id.—Córtes Constituyentes. Ley para que ea
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vamente existan los edificios que el último Patri 
monio de la Corona tenía destinados á Escuelas 
públicas de ámbos sexos con todo su material de 
enseñanza, siempre que los Municipios lo soliciten 
y acepten, obligándose á sostener dichos estable
cimientos.

13 de Agosto.—Gobernación. Circular destitu
yendo por decreto de esta fecha al Brigadier Don 
Pedro de Eguia y Leraonauria, del cargo de Go- 
bernador militar de la provincia y plaza de Cádiz.

Id. id.—Gobernación. Circular dando de baja en 
el ejército á los Coroneles de Infiintería D. Maria
no Fernandez Peco, D. Antonio Pozas y Fijares, el 
de Caballería D. Daniel de la Maiza y el Comisario 
de Guerra de segunda clase D. Alberto Araus y 
Perez.

Número 125.

12 de Agosto.—Gobierno de provincia. Circular 
apercibiendo á varios Alcaldes de la provincia para 
que satisfagan lo que adeudan á los profesores de 
instrucción primaria.

Número 126.

16 de Agosto.—Córtes Constituyentes. Ley mo
vilizando 80.000 hombres de los adscritos á la re
serva, con arreglo á la ley de 17 de Febrero úl
timo.

31 de Julio.—Gobernación. Decreto sometiendo 
al protectorado del Ministerio de la Gobernación, 
el Hospital de la antigua corona de Aragón exis
tente en Madrid.

13 de Agosto.—Gobernación. Decreto reencar- 
gando la observancia de las Circulares de 17 de Ju
nio y 1.” de Julio últimos sobre estadística y con
tabilidad de Beneficencia particular.

Id. id.—Gobernación. Decreto nombrando para 
formar la Junta de Patronatos del Hospital de 
Aragón, creada por decreto de este dia, á los se
ñores D. Mariano García Cembrero, D. José Cris
tóbal Sorní, D. Manuel Lasala, D. Juan Tutau, 
D. Joaquin Gil Berges, D. Francisco Pí y Margall 
y D. Rafaél Cervera.

Número 127.

11 de Agosto.—Hacienda. Circular para que 
en los puntos que dominó la rebelión cantonal se 
instruya expediente en averiguación del proceder 
de los funcionarios de las Administraciones Eco
nómicas. .

Id. id. - Obras públicas. Circular disponiendo 
que por órden de la misma fecha, se entregue á 
la empresa del ferro-carril de Medina á Salaman
ca, el equivalente á 175.628 pesetas y 36 cénti
mos, en concepto de anticipo reintegrable.

Número 128.

21 de Agosto.—Gobierno de la provincia. Cir
cular convocando á sesión extraordinaria á la Di
putación de esta provincia para el dia 29 del 
corriente, á fin de hacer la distribución del cupo 
de los pueblos de la provincia para sacar los 
80.000 hombres de la reserva.

18 de Agosto.—Córtes Constituyentes. Ley para 
que en las provincias en que se hubiese pertur
bado el órden público, los ayuntamientos recien
temente elegidos, tomen posesión de sus cargos 
el dia 24 de Setiembre del año actual, y sobre 
reclamaciones de electores.

Id. id.—Ley para proceder á un nuevo recono
cimiento de los mozos de la reserva declarados re
cientemente inútiles.

19 de id.—Gobernación. Decreto disponiendo 
que con arreglo al decreto de 17 de Noviembre 
de 1868, los batallones de Voluntarios organiza
dos que hubiesen solicitado marchar á campaña 
puedan movilizarse inmediatamente, y otras dis
posiciones sobre los jefes de los mismos.

Id. ill. Gobernación. Circular sobre la facultad 
concedida por las Córtes para suspender en las

las provincias invadidas por carlistas puedan las 
Diputaciones provinciales organizar con los mozos 
de 20 á 35 años, que no estén comprendidos en 
las reservas, un cuerpo armado que se denomine 
«Reserva de la provincia».

Id. id.—Cortes Constituyentes. Ley para que 
los resguardos al portador de la Gaja de Depósitos 
sigan garantidos con renta perpétua y disfrutando 
el 6 por 100 de interés y 5 por 100 de amortiza
ción y otras disposiciones sobre los mismos.

218 de Julio.—Hacienda. Decreto sobre la incauta
ción de todos los bienes que constituyeron el Pa 
trimonio de la Corona, ó sean los reservados al 
último Monarca por la lev de 9 de Diciembre 
de 1869. '

Número 120.

11 de Julio.—Gobemacion. Circular aclarando 
dudas sobre la inteligencia que habrá de darse á 
las disposiciones del ramo de Beneficencia particular 
de la obligación de rendir cuentas ah Protecto
rado.

29 de Julio.—Gracia y Justicia.—Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia de Valladolid. Orden 
sobre la forma en que han de comunicarse las au
toridades judiciales con los representantes de las 
naciones extranjeras.

Número 121.

8 de Agosto.—Administración Económica. Pu- 
blica la relación de los dias en que ha de hacerse la 
cobranza en cada pueblo, de las contribuciones 
correspondientes al trimestre 1.® del actual año 
económico.

Id. id. — Administración Económica. Circular 
previniendo que así como en épocas normales los 
trimestres para el cobro de las contribuciones 
vencen el 1.® al 5 del segundo mes, en esté lo será 
del 9 al 16.

Número 122.

6 de Agosto.—Córtes Constituyentes. Ley para 
que sigan rigiendo los presupuestos generales del 
Estado del año económico de 1872 á 73, hasta que 
las Córtes hayan dado la ley fundamental de la 
República, y otros varios artículos sobre dicho 
objeto.

« 9 de Agosto.—Administración Económica. Cir
cular recomendando á los Alcaldes el cumplimiento 
del art. 40 de la Instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, respecto á las relaciones de contribu
yentes deudores por contribución territorial.

Número 123.

6 de Agosto.—Córtes Constituyentes. Ley de
clarando vigente en la provincia de Puerto-Rico 
el título 1." de la Constitución de 1.° de Junio 
de 1869.

Id. id.—Córtes Constituyentes. Ley ordenando 
una requisa general de caballos de silla útiles para 
la guerra en las provincias Vascongadas, Navarra 
y distrito militar de Burgos.

Id. id.—Córtes Constituyentes. Ley declarando 
estensivas á los vencimientos de pagarés y letras 
del mes de Agosto, las disposiciones de la Ley de 
4 de Julio último.

Número 124.

6 de Agosto.—Córtes Constituyentes. Ley abo
liendo la gracia de indulto de las penas impuestas 
por toda clase de delitos, á escepcion de la de 
muerte.

9 de id.—Córtes Constituyentes. Ley declarando 
ostensiva á todos los delitos de atentado ó desa
cato á la autoridad, usurpación de atribuciones y 
funciones públicas, la amnistía otorgada por el 
Poder ejecutivo en 14 de Febrero último.

Id. id.—Córtes Constituyentes. Ley suprimiendo 
la Estación, bifurcación y entronque de Venta de 
Baños.

Id. id.—CórtesConstituyentes. Ley cediendo el 
Estado á favor de los Municipios donde respecti

provincias en que se hubiese alterado el órden 
público, la toma de posesión de los Ayuntamientos 
elegidos con arreglo á la ley de 24 de Junio de 
1873 y la fecha en que han de verificarse las 
elecciones para Diputados provinciales.

Id. id.—Gobernación. Circular ordenando que 
las Diputaciones provinciales procedan á distri
buir el cupo de cada provincia entre todos sus 
pueblos y sorteo de décimas para la reserva de 
80.000 hombres, del 29 al 31 del mes actual.

16 id.—Hacienda. Orden sobre las alteraciones 
en los repartimientos de la contribución del tanto 
por ciento de gravámen sobre la riqueza.

Número 130.

23 de Agosto. —Comisión provincial. Circular so
bre las nuevas elecciones municipales en los pue
blos que no hayan tenido efecto.

Número 131.

15 de Agosto.—Córtes Constituyentes. Ley sobre 
siniestros casuales ó voluntarios en que quedasen 
destruidos en todo ó en parte los libros del regis
tro de la propiedad.

16 de id.—Autorizando al Poder Ejecutivo para 
nombrar cuando lo estime conveniente delegados 
que le representen en las provincias.

Id. id.—Concediendo indulto á aquellos que, 
como prófugos, eludiendo las leyes de quintas y 
matrículas de mar, vienen sufriendo eslrañamiento 
dé la pátria.

20 de id.—Declarando redimibles todas las pen- ’ 
sienes y rentas que afectan á la propiedad inmue
ble conocidas con los nombres de foros, subforos 
censos frumentarios ó rentas en saco, derechuras, 
rabassa morta y cualesquiera otras de la misma 
naturaleza.

Id. id.—Autorizando al Gobierno para que pue
da otorgar á Mr. Jhon Dosmel, vecino de Lóndres, 
prévia presentación y aprobación del proyecto, 
la concesión de un ferro-carril que partiendo de 
Salamanca, y pasando por Ciudad-Rodrigo, termi
ne en la frontera portuguesa.

31 de Julio.—Gobernación. Decreto sometiendo 
al protectorado del Ministerio de la Gobernación el 
Colegio de Loreto, existente en Madrid.

16 de Agosto.—Exigiendo la responsabilidad co- 
respondiente á los Ayuntamientos que hayan entre
gado á los enemigos de la República armas y muni
ciones de las concedidas por el Gobierno.

Número 132.

20.de Agosto.—Córtes Constituyentes. Ley para 
que hasta que la legislación de obras públicas se 
modifique, continúen vigentes las bases generales 
del decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868.

25 de .id.--Fomento. Circular suspendiendo por 
15 dias la admisión y factura de trigos, harinas y 
salvados en la estación de Alár del Rey y en las de
más pertenecientes á la empresa de ferro carriles 
del Norte.

Id. id.--Circular para que las expediciones 
de Irenes de mercancías de la estación de Alár con 
destino á Santander, sean las materialmente posi
bles y con el máximun de Wagones que permitan 
las condiciones de la línea.

Número 133.

25 de Agoslo.--Córtes Constituyentes. Ley au
torizando ai Gobierno para extinguir el déficit del 
Tesoro que en 1." de Julio de este año importaba 
500 millones de pesetas.

27 de id.--Guerra. Circular sobre los contin
gentes de los mozos que han de destinarse al ejér
cito del Norte y Cataluña.

18 de id.--Fomento. Orden suspendiendo hasta 
tanto que sea posible una eficaz aplicación, los ar- 
tí(;ulos 12, 13 y 14 del reglamento para el servi
cio de las inspecciones de ferro-carriles de 29 de 
Mayo de este año.

MCD 2022-L5



MES DE SETIEMBRE.

Número 135.

25 de Agosto.—Górtes Constituyentes. Ley auto
rizando al Gobierno para extinguir el déficit del 
Tesoro y disposiciones para dicho objeto.

31 de id. — Hacienda. Decreto sobre varias 
disposiciones para el empréstito nacional de 175 
millones de pesetas, con el reparto de lo que cor
responde á cada provincia y modelos para llevarlo 
á efecto.

Número 136.

23 de Agosto.—Gobernación. Orden sobre el 
nombramiento de empleados de las Cárceles de Au
diencia y de partido por los Ayuntamientos y Di
putaciones, en virtud del decreto de 23 de Junio 
úliimo.

28 de id,—Guerra. Disposiciones sobre el au- 
, mentó de la fuerza de la brigada sanitaria con 

400 individuos de la reserva.

Número 139.

2 de Setiembre. — Górtes Constituyentes. Ley 
restableciendo la ordenanza de 14 de Julio de 
1822, para la formación, régimen, constitución y 
servicio de la Milicia Nacional.

Número 140.

20 de Agosto.—Górtes Constituyentes. Ley con
cediendo para redimir los censos declarados en 
venia por la ley de 1.® de Mayo de 1835, el tér
mino de 6 meses.

2 de Setiembre.—Concediendo un suplemento 

de crédito de 300.000 pesetas á la sección 6.®, ca
pítulo 18, art. 2.° del presupuesto corriente.

4 de id.—Fomento. Circular manifestando que 
desde dicha fecha queda expedito el paso por el 
puente de Prado de esta ciudad.

Número 141.

14 de Setiembre.— Hacienda. Circular conce
diendo próioga por ocho dias para la suscricion 
voluntaria que fijó la ley do 25 de Agosto último.

Número 145.

16 de Setiembre.—Górtes Constituyentes, Ley 
sobre la aplicación de las ordenanzas del ejército y 
armada.

20 de id.—Gobernacion. Decreto suspendiendo 
en todo el territorio de la República las garantías 
consignadas en los artículos 2.®, 5.° v 6.° y párrafo 
1.®, 2.® y 3.® del 17 de la Constitución de 6 de 
Junio de 1869.

Id. id. —Quedando caducadas todas las licencias 
de uso de armas concedidas hasta la publicación 
deteste decreto.

Id. id.—Gobernacion, Circular dando de baja 
en el ejército al corone' de infantería D. José Lo
pez Borreguero.

Id. id.-Dando de baja en el ejército al coronel 
Don Leandro Carreras.

Id. id.—Dando de baja en el ejército al alférez 
Don José Suárez Urbina.

Id. id.—Para que el militar, cualquiera que sea 
su graduación y que se niegue á aceptar el mando 
ó puesto que el gobierno le confie, quede sugeto á 

formación de causa y sea dado de baja en el ejér
cito.

Número 146.

204de Setiembre.—Gobernacion. Decreto para 
que los periódicos y demás publicaciones que se den 
á luz, no incurran en faltas publicando noticias fal
sas ó escitaciones sobre la guerra, y sí solo las 
que les sean comunicadas por conducto oficial.

Id. id.—Circular sobre la línea de conducta que 
ha de observarse por todas las autoridades con 
objeto de restablecer el órden público.

Número 147.

16 de Setiembre.—Górtes Constituyentes. Ley 
sobre la manera de entenderse el art. 6.® de la ley 
de 20 de Agosto de 1813, sobre redención de fo
ros, subforos y otras cargas de igual naturaleza.

21 de id.—Guerra. Decreto quedando organi
zado como estaba en 7 de Febrero último, el cuer
po de artillería.

Número 148.

24 de Setiembre.—Guerra. Orden dando de ba
ja en el ejército al comandante de caballería D. Ce
cilio Saenz de Valluerca.

Id. id.—Dando de baja en el ejército al coronel 
de caballería D. Santiago Linacero.

Número 149.

24 de Setiembre.—Gobernacion. Circular recor
dando el puntual cumplimiento de lo prevenido 
respecto á la prensa periódica, en decreto del 20 
del actual.

MES DE OCTUBRE.

Número 150.

29 de Setiembre.—Guerra. Circular publicando 
el reglamento para la requisa de caballos.

Número 151.

23 de Setiembre.--Gobernación. Circular pro- 
rogando el plazo del ingreso en caja hasta el 20 del 
próximo Octubre, de los mozos de la reserva y auto
rizándoles para que lo verifiquen en las capitales 
donde se hallaren.

Id. id.- Hacienda. Decreto adoptando medidas 
para la recaudación y administración del impuesto 
de Aduanas, mientras duren las circuntancias de 
la guerra.

27 de id.—Gracia y Justicia. Circular sobre la 
reforma de la ley del Jurado.

Número 152.

29 de Setiembre.—Gracia y Justicia. Decreto para 
que el Gobierno, á propuesta del Ministro de Gracia 
y Justicia, pueda nombrar Magistrados interinos, 
siempre que sean necesarios para sustituir á los 
propietarios.

1 .® de Octubre.—Gobernación. Circular dictan
do reglas para la reunion de la fuerza de Volun
tarios de la República.

Número 153.

2 de Octubre.—Gobernación. Decreto suspen
diendo las elecciones para Diputados provinciale.s y 
Ayuntamientos, que con arreglo á la ley de 18 de 
Agosto último, deberían celebrarse def 26 al 29 
del actual.

Id. id.—Guerra. Circulares dando de baja en el 
ejército al comandante de caballería D. Mariano 
de Greja y Masden, al oficial de infantería Don

Francisco Aguado Rivera, al teniente de artillería 
Don Antonio Tarazona y Lopez, al teniente de 
caballería D. Antonio Izquierdo y Nuñez y al capi
tán de fragata D. Santiago Patero y Micon.

Número 154.

18 de Setiembre.—Guerra. Decreto haciendo 
estensiva á todas las provincias de la Nación la 
requisa de caballos y disposiciones sobre dicho 
objeto.

2 de Octubre.—Hacienda. Decreto estableciendo 
el impuesto extraordinario, y transitorio de carga 
y policía Naval y disposiciones sobre el mismo.

Número 135.
17 de Setiembre.—Guerra. Girculares dando de 

baja en el ejército al oficial 3.® de Administración 
D. Julio Dufoó y García, al Teniente de Infantería 
D. Pio Mendrig y Andorra, al Teniente de Infan
tería D. Joaquín Sacanells y Darojo y al Teniente 
de Infantería D. Alfonso Roger y Gulat.

Número. 156.
11 de Octubre.—Gobernacion. Gircular dispo

niendo que en virtud del articulo 2.® del regla
mento de 20 de Setiembre último, den los ayun
tamientos la relación de los vecinos que tienen ca
ballos.

Número 157.
8 de Octubre.—Gracia y Justicia. Decreto sus

pendiendo en todas las diócesis de España la 
ejecución de la ley de 24 de Junio de 1867 y la 
instrucción de 23 del mismo mes y año, é isual- 
mente los negocios relativos á permutación de ca
pellanías y cargas.

Número 158.
8 de Octubre.—Marina. Decreto concediendo una 

medalla á los defensores del Arsenal de la Garraca 
en Julio de 1873.

6 de id.—-Gobernación. Decreto autorizando 
á los Gobernadores para conceder licencias de ar
mas y caza.

6 de id--Gobernacion. Gircular á los Goberna
dores sobre el cumplimiento del anterior decreto.

Número 160,

21 de Setiembre.—Gobernacion. Ley de órden 
público y disposiciones sobre su aplicación.

Número 161.

14 de Octubre.--Hacienda. Instrucción para lle
var á efecto el artículo 1.® del decreto del Gobierno 
de la República fecha 2 del corriente estableciendo 
un impuesto extraordinario y transitorio denomina
do de carga y Policía naval.

Gobernacion. Continuación de la ley de órden 
público.

Número 162.

Gobernacion. Conclusion de la ley de órden pú
blico.

18 de Setiembre--Gobernacion. Decreto para 
que rija en lo sucesivo con las modificaciones apro
badas por el Gobierno de la República la ordenan
za de 14 de Julio de 1822 para el régimen, cons
titución y servicio de la Milicia Nacional.

Número 165.

■ 25 de Octubre. --Gobernación. Decreto suspen
diendo hasta nueva disposición del Gobierno, la 
primera reunion ordinaria de las diputaciones pro
vinciales que habia de verificarse el día 2 de No
viembre próximo.
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MES DE NOVIEMBRE.

Número 169.

22 de Octobre.—GobernacioD. Decreto sobre 
disposiciones y organización del cuerpo de policía 
gubernativa y judicial en lodo el territorio de la 
República.

Número

4 de Noviembre. - -Gobernación. Decreto movi
lizando tocios los mozos adscritos á la reserva y 
no incluidos en los 80.000 movilizados en virtud 
de la ley del 16 de Agosto.

Número 172.

7 de Noviembre.--Decreto autorizando al Mi
nistro de la Gobernación para que disponga en 
Madrid un nuevo reconocimiento de los mozos 
adscritos á la reserva declarados inútiles, y dispo
siciones al efecto.

Número 173.

Administración Militar.—Programas de las ma
terias que se exigen para los aspirantes á ingreso 
en la academia del cuerpo administrativo del 
ejército.

Número 177.

15 de Noviembre.--Guerra. Decreto dando dis
posiciones para la mayor facilidad de la requisición 
general de caballos decretada en 18 de Setiembre 
último.

Número 178.

18 de Noviembre.--Gobernación. Circular or
denando á los Gobernadores de las provincias, 
dispongan que en el término de 15 dias se pre
senten en la Capital de la provincia y sean ingre
sados en Caja todos los mozos declarados útiles y

MES DE DICIEMBRE.

no comprendidos ea el repartimiento de los 80.000 
hombres.

Número 179.

12 de Noviembre.—Fomento. Decreto estable
ciendo en el puerto de Gijón, con destino esclusi- 
vo á la continuación de las obras del mismo, va
rios impuestos.

Ni'imero 180.

19 de Noviembre.--Gobernación. Circular or
denando á los Gobernadores que para el dia 1.® de 
Enero próximo tengan definitivamente organizada 
la Milicia Nacional.

Número 182.
2 i de Noviembre.--Hacienda. Decreto autorizan

do la admisión en pago de la mitad del primer plazo 
del empréstito nacional toda clase de valores 
amortizados y no satisfechos.

Número 184.

^^ de Noviembre.—Hacienda. Instrucción para 
llevar á efecto el decreto de 24 del corriente refe
rente á la admisión de valores en pago del em
préstito Nacional de 175 millones de pesetas.

Número 185.

27 de Noviembre.--Hacienda. Instrucción pro
visional para llevar á efecto la Administración y 
recaudación del impuesto transitorio sobre las 
puertas, ventanas y balcones á la vía pública.

Número 187.

24 de Noviembre.--Hacienda. Instrucción pro
visional para llevar á efecto el impuesto transito
rio sobre carruajes establecido por el artículo 
14 del decreto de 2 de Octubre último.

Número 190.

13 de Diciembre.--Hacienda. Circular amplian
do por 15 dias el plazo señalado para la admisión 

de valores en pago del primer plazo del empréstito 
de 175 millones de pesetas.

Número 191.

12 de Diciembre.--Hacienda. Circular ordenan
do á los Gobernadores adopten las medidas que es
timen necesarias para que en un plazo, que no 
esceda de 12 dias quede constituido el jurado para 
la ejecución del decreto de 8 del corriente sobre 
el ingreso en caja de los mozos de la reserva.

Número 194.

16. de Diciembre.—Fomento. Decreto para que 
siempre que por la iniciativa de los Ayuntamientos 
ó diputaciones provinciales se intente proceder á la 
destrucción de un editicio público digno de ser 
conservado, se suspenda y se de conocimiento al 
gobierno. •

Numero 195.

15 de Diciembre.--Hacienda. Decreto suspen
diendo hasta el 20 de Enero de 1874 el cobro á 
los contribuyentes del segundo plazo del emprés
tito autorizado por la ley de 25 de Agosto último.

Número 197.

24 de Diciembre.--Gobernacion. Decreto para 
que no se concedan licencias para separarse tem
poralmente del cuerpo de telégrafos por menos de 
un año, ni por mas de cinco, y otras disposiciones 
al efecto.

25 de id.--Hacienda. Decreto autorizando á los 
directores de la Deuda y del Tesoro para que pu
bliquen en la Gacela los llamamientos fijando los 
dias necesarios para el pago de toda clase de deu
da interior que se pague semestralmente.

Número 198.
26 de Dicierabre.--Hacienda. Decreto abriendo 

una suscricion pública por plazo ilimitado para la 
colocación de 180 millones de pesetas en billetes 
hipotecarios del tesoro.

22 de id.--Gobernación. Circular encareciendo 
á los Gobernadores hagan á los Ayuntamientos 
cumplir el párrafo 5.” del artículo 9.“ de la ley 
provincial, sobre formación de presupuestos con ar
reglo al artículo 126 y siguientes de la ley muni
cipal, y que les obliguen á respetar los artículos 
129 y siguientes de la misma ley, en lo relativo á 
los arbitrios y repartimientos.

Valladolid; 1874.—Imprenta de Garrido, Obra 8.
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